
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS GÓMEZ VELASCO. 

DEMANDADO  CARLOS MARTÍN GÓMEZ KOHEN. 

RADICADO  20001-31-10-003-2015-00227-00. 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del ejecutado 

donde solicita aplazar la audiencia programada para el día de hoy, a las 11:00 

a.m., debido al interés de su poderdante para tratar de conciliar 

extrajudicialmente el monto de la obligación adeudada, SE ACCEDE a lo 

solicitado. En consecuencia, en aras de garantizar la conciliación entre las 

partes y que lleguen a un feliz término, en auto posterior se fijará nueva fecha 

para decidir el conflicto, teniendo en cuenta lo decidido por ellos. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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